N° 94
Sesión ordinaria de la Corte Plena celebrada a las dos de la tarde del veinticinco de octubre de mil novecientos veinte con asistencia de los señores Magistrados Oreamuno Presidente, Castro Ureña, Arguello de Vars, Ross, Guardia, Aguilar, Guzmán, Álvarez, Monge, Vargas y Castro Rodríguez. 
Artículo II
Se dio lectura: 1° al escrito de Bernabé Solís Artavia, en que manifiesta que hace próximamente cuatro meses que se encuentra preso en la Cárcel Pública de esta ciudad, ignorando los motivos que hubieren para habérsele restringido su libertad, puesta hasta la fecha no se le ha recibido declaración, ni se le ha indicado por qué motivo está preso; y fundado en los artículos 40, 41 y 47 de la Constitución Política de la República e inciso 5° del artículo 50 de la Ley Orgánica de Tribunales interpone recurso de Hábeas Corpus en su favor; 2°al informe del Juez del Crimen de Alajuela, quien manifiesta que en la causa seguida contra el quejoso por usurpación en daño del doctor Antonio Giustiniani se ha dictado contra aquel auto de prisión y enjuiciamiento; que está decretada excarcelación del indiciado y si no se ha llevado a efecto es porque nadie se ha presentado a garantizarlo; se resolvió: archivar las diligencias por haber informado el Magistrado Álvarez que el quejoso fue puesto en libertad de orden de la Sala Segunda, a virtud de resolución de esta.
Terminó la sesión.





